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Resolucién Nim. PNP-03-2022 sobre el Programa de Cumplimiento Regulatorio en las 
Contrataciones Piblicas de la Repiblica Dominicana. 

El Programa de Cumplimiento Regulatorio en las Contrataciones Pablicas (PCRCP), se crea 
mediante el Decreto Nim. 36-21 con el objetivo de impulsar las normas y politicas de 
prevencién de incumplimiento regulatorio e irregularidades administrativas en el proceso 
institucional, gue potencien los estandares de transparencia en la administraciéën piblica para 
garantizar una mayor eficiencia y efectividad en el uso de los fondos piblicos, amparado en la 
atribuci6n conferida ala Direcciën Generalde Contrataciones Piblicas de verificar gue en las 

instituciones comprendidas en el Ambito de la Ley Nim. 340-06 se apliguen en materia de 

compras y contrataciones de bienes, servicios y obraslas normas establecidas por la citada ley, 

su Reglamento de aplicacién aprobado mediante Decreto Nim. 543-12, asi como las politicas 
vinculadas al Sistema Nacional de Compras y Contrataciones Piblicas (SNCCP) emitidas. 

Por lo gue, la Direcciën General de Contrataciones Piblicas, en ejercicio de las atribuciones 

guele confierela Ley Nim. 340-06, defecha dieciocho (18) de agosto de 2006, sobre Compras 
y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras y sus modificaciones, dicta la siguiente: 

RESOLUCION 

CONSIDERANDO: Oue en la contratacién piblica esimperante adoptar una politica piblica 

gue genere confianza en la ciudadania y gue promueva la gestiën de riesgos bajo el principio 
de integridad, transparencia y juridicidad. 

CONSIDERANDO: Oue los sistemas de gestiéën ISO retinen las mejorcs practicas 
internacionales en torno al cumplimiento regulatorio, la prevenciën del soborno y son 
referentes para la estandarizacién de estos procesos. 

CONSIDERANDO: Oue el cumplimiento regulatorio como tendencia global y componente 
de gobernanza piblica moderna constituye una expresiën clara del compromiso de 
cumplimiento del ordenamiento juridico del cual es sujeto obligado cada institucién en el 
marco de una cultura de juridicidad y Estado de derecho. 

CONSIDERANDO: Oue una cultura de cumplimiento para ser efectiva debe ser concebida 
desde loslideres de las instituciones y debe estar incluida en la filosofia organizacional como 
refuerzo de institucionalidad, en el marco del consagrado Estado de derecho conforme a 

nuestra Constituciën y en virtud del principio de juridicidad definido en la Ley Nim. 107-13, 
sobre todo en las contrataciones piblicas por los recursos pitblicos gue comprenden. 

CONSIDERANDO: Oue el Programa de Cumplimiento Regulatorio en las contrataciones 

ptiblicas es un mecanismo de prevencién de la corrupcién, promocién de la integridad y la 
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transparencia en la administraciën piblica, garantizando la libre participaciën, la 
responsabilidad, la moralidad y la reciprocidad en los procedimientos administrativos y 
gestiën de las compras. 

CONSIDERANDO: Oue el Programa de Cumplimiento Regulatorio en las Contrataciones 
Ptiblicas busca asegurar gue en los procedimientos de contratacién ptiblica en la Repablica 

Dominicana se desarrolle una funcién de monitoreo, reporte de riesgo de incumplimiento y 
estimulo para el desarrollo de estandares de buenas prêcticas en la administracién pablica. 

CONSIDERANDO: Oue, entendiendo la necesidad de enfocarnos en un sistema de 

prevencién de riesgos de corrupciën en las contrataciones piblicas, el Programa de 
Cumplimiento Regulatorio busca prevenir y detectar violaciones al marco juridico, 

implementando un conjunto de medidas para mitigar o sancionar las conductas delictivas 
identificadas en la administracién ptiblica y en los procedimientos de contrataci6én piablica. 

CONSIDERANDO: E] compromiso de aplicar instrumentos en el sistema de contrataciones 

piblicas de la Reptiblica Dominicana para fortalecer las obligaciones del érgano rector, con 
medidas y politicas proactivas contra el dolo, la estafa y la corrupcién, gue desde la linea 
preventiva reduzcan los riesgos. 

CONSIDERANDO: Oue el articulo 3 del Decreto Nim. 36-21 instruye a la Direccién General 

de Contrataciones Ptiblicas para gue proceda con el desarrollo e implementaciéën del 
Programa de Cumplimiento Regulatorio en las Contrataciones Ptblicas en todas las 
instituciones sujetas al &mbito de aplicacién de la Ley Ni&im. 340-06 y sus modificaciones. 

CONSIDERANDO: Oue el articulo 8 del citado decreto, ordena a este Organo Rector emitir 

“bajo resoluciones los lineamientos especificos del Programa de Cumplimiento Regulatorio y 
el perfil de la figura del oficial de Cumplimienta can la autonamia y recursas de gestiën 
necesarios, incluido el alto nivel de competencia técnica necesario y constante 
profesionalizaciën a la gue se deben someter los involucrados, estandarizado e informando 
las politicas e instrumentos a utilizar de cardcter obligatorio”. 

VISTA: La Constituciën de la Reptiblica Dominicana, defecha 13 de junio del afio 2015. 

VISTA: La Convencién Interamericana contra la Corrupcién de la Organizaciën de Estados 

Americanos (OEA). 

VISTA: La Convencién de la Organizaciën de las Naciones Unidas contra la Corrupcién. 

VISTA: La Ley Nim. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Piblicas, defecha 18 de agosto 

del afio 2006. 
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VISTA: La Ley Nim. 41-08 sobre Funcién Piblica, defecha 16 de enero del afio 2008. 

VISTA: La Ley Nam. 01-12, gue establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, defecha 

25de enero del afio 2012. 

VISTA:La Ley Nim.247-12 Organicade Organizaciëndela Administraciën Piblica, defecha 

4 de agosto del aio 2012. 

VISTA: La Ley Nim.107-13, sobre Derechos y Deberes de las Personas en sus Relaciones con 

la Administraciën Piblica y Procedimiento Administrativo, defecha 6 de agosto del afio 2013. 

VISTA: Ley Nim. 311-14, sobre la Declaracién Jurada de Patrimonio, defecha 8 de agosto del 

afo 2014. 

VISTA: La Ley Nim. 155-17, sobre Lavado de Activos y el Financiamiento del Terrorismo, de 

fecha1de junio del afio 2017. 

VISTO: EI Cédigo Penal de la Reptblica Dominicana, defecha 26 de julio del aio 2006. 

VISTO: EI Decreto Nim. 543-12, gue establece el Reglamento de aplicaciéën de la Ley NAam. 

340-006 y sus modificaciones, defecha 6 de septiembre del afio 2012. 

VISTO: E1 Decreto Nim. 36-21, gue crea el Programa de Cumplimiento Regulatorio en las 

Contrataciones Piblicas, defecha 21 de enero del ao 2021. 

VISTO: E| Decreto Nim. 791-21, gue crea la Comisiones de Integridad Gubernamental y 

Cumplimiento Normativo (CIGCN), defecha 9de diciembre del afio 2021. 

VISTA: La Resoluciën N&im. DIGEIG-01-2022, sobre el Reglamento para la Eleccién de los 

representantes de grupos ocupacionales en la Comisiën de Integridad Gubernamental y 

Cumplimiento Normativo (CIGCN), defecha 18 de febrero del afio 2022. 

VISTO: E1 Cédigo de Pautas de Ética e Integridad del Sistema Nacional de Contrataciones 

Piblicas (CPESNCP), aprobado mediante la Resoluciën Nim. PNP-O04-2021, de fecha 29 de 

abril del afio 2021. (K 

VISTA: La Resoluciën Nim. PNP-O03-2021 aue crea el Sistema de Monitoreo en las 

Contrataciones Piblicas, de fecha 23 de febrero del afio 2021. 

VISTA: La Resolucién Ntim. PNP-O05-2021, sobre el Programa de Cumplimiento Regulatorio 

enlas Contratacjones Ptiblicas dela Reptiblica Dominicana, defecha 18 de mayo del afio 2021. 

VISTA: La Norma ISO 37301-2021 sobre Sistema de Gestiéën de Compliance. 

VISTA: La Norma ISO 37001-2017 sobre Sistema de Gestién Antisoborno. 
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VISTA: La Norma ISO 31000-2018 sobre Gestiën de Riesgo, 

VISTA: La Norma ISO 9001-2015 sobre Sistema de Gestiéën de la Calidad. 

VISTA: La Circular Nim. DGCP44-PNP-2022-0001, sobrela Utilidad dela Debida Diligencia 

en los Procedimientos de Contratacién Piblica, de fecha 26 de abril del afio 2022. 

RESUELVE: 

ARTICULO 1. Objeto. Establecer las directrices y lineamientos especificos del Programa de 
Cumplimiento Regulatorio en las Contrataciones Piblicas, con el fin de institucionalizar la 
prevenciën del riesgo de incumplimiento en los procedimientos de contratacién piblica 
mediante el establecimiento de una cultura de cumplimiento en la administracién piblica. 

ARTICULO 2. Alcance. Este programa serê de aplicaciéën en todas las instituciones gue se 
encuentran sujetas a la Ley Nim. 340-06 sobre compras y contrataciones piblicas y sus 

modificaciones, en consonancia a las disposiciones del Decreto Nim. 36-21, aue crea el 

Programa de Cumplimiento Regulatorio en las Contrataciones Piblicas. 

ARTICULO 3. Principiosrectores del Programa de Cumplimiento. 

1. Juridicidad:Lasinstitucionespublicas ejecutaran sus procedimientos de contrataci6n 

puablica con sujecién plena al ordenamiento juridico, los principios de buena 

administracién, principios rectores de la contratacién ptiblica y marco de integridad 

nacional. 
2. Transparencia: Las instituciones puiblicas potenciarên la transparencia en sus 

procedimientos de contratacién pttblica, permeando su actuacién administrativa con 

la aplicacién del Programa de Cumplimiento Regulatorio en las contrataciones 

pablicas. 

3. Eficiencia: Las instituciones ptiblicas elevaran la eficiencia en los procedimientos de 

contratacién piblica, previniendo el mal uso de los fondos ptiblicos derivado de 

incumplimientos legales. 

4. Confianza: Las instituciones ptitblicas ejecutaran sus procedimientos de contratacién 

pitblica en un marco de transparencia y publicidad, aue genere seguridad y 

credibilidad en los distintos actores. 

5, Competencia: El Programa de Cumplimiento Regulatorjo en la contratacién piblica 

sera liderado por un personal dotado de capacidades basada en conocimiento têcnico, 

experiencia y autoridad moral comprobable. 

LA 
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Innovacién: Las instituciones piblicas facilitar&n la incorporacién de la tecnologia y 

mejora continua en el procedimiento administrativo para prevenir riesgos de 

incumplimiento en las contrataciones ptiblicas. 

Imparcialidad: E1 Programa de Cumplimiento ser implementado de manera objetiva, 

respondiendo a los estandares internacionales y sin gue medien circunstancias gue 

comprometan la credibilidad de este. 

Proporcionalidad: El Programa de Cumplimiento ser aplicado conforme, a la 

estructura y necesidades del sujeto obligado, de modo gue se garantice la capacidad, 

sostenibilidad y viabilidad de su aplicaci6n. 

Integridad: E] personal de las instituciones piblicas y el oficial de cumplimiento 

asignado por la Direccién General de Contrataciones Piblicas, ejecutaran sus 

responsabilidades en un marco de ética, integridad y honestidad. 

ARTICULO 4. Definiciones: 

1. Riesgos: Efecto de la incertidumbre sobre los objetivos. Puede ser positivo, negativo o 

ambosy puede abordar, crear o resultar en oportunidades y amenazas. 

Riesgos de corrupciéën: Es la probabilidad de gue, por accién u omisién, uso indebido 

del poder, de los recursos o de la informacién, se lesionen los intereses de una entidad 

y en consecuencia del Estado, para la obtencién de un beneficio particular. 

Riesgos de cumplimiento: Es la probabilidad de gue ocurra un incumplimiento aue 

impligue una consecuencia negativa de afectacién a la reputacién institucional, sus 

finanzas u operaciones en general. 

Riesgos de integridad: Es la probabilidad de gue ocurra un incumplimiento gue 

comprometa la integridad y transparencia del procedimiento de contrataciën y aue 

afecte de manera negativa la reputacién de la organizacién, sus finanzas o sus 

operaciones en general. 
Riesgo reputacional: Es aguel gue se produce por una percepciën desfavorable de la 

imagen de una institucién por parte de la sociedad civil, proveedores o entes 

reguladores. 

Beneficiario final: Se considera como Beneficiario Final a las personas fisicas gue 

ejercen el control efectivo final o son propietarios &ltimos de una persona juridica o 

ente sin personalidad juridica. Tambiën se considera como Beneficjario Final a la 

persona fisica en beneficio de guien o guienes se lleva a cabo una transaccién, aun 

cuando la persona fisica no aparezca como titular o como la persona gueformalmente 

controla la empresa. 
Persona Expuesta Politicamente (PEP): Cualguier individuo gue desempefia o ha 

desempefado, durante los altimos tres (3) afos altas funciones pfiblicas, por eleccién 
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onombramientos ejecutivos, en un pais extranjero o en territorio nacional, incduyendo 

altos funcionarios de organizaciones internacionales. Incluye, pero no se limita a jefes 

de estado o de gobierno, funcionarios gubernamentales, judiciales o militares de alta 

jerarguia, altos ejecutivos de empresas estatales o funcionarios, asi como aaguellos gue 

determine el Comité Nacional de Lavado de Activos previa consulta con el Ministerio 

de la Administraciën Piblica. Los cargos considerados PEP serên todos aaguellos 

funcionarios obligados a presentar declaracién jurada de bienes, de conformidad al 

articulo 2 de la Ley Nim. 311-14. Se asimilan todas aaguellas personas gue hayan 

desempefiado o desempefien estas funciones o su eguivalente para gobiernos 

extranjero. 

Oficial de cumplimiento piblico (OCP): Es el responsable de implementar y vigilar el 

funcionamiento adecuado del Programa de Cumplimiento Regulatorio en las 

Contrataciones Piblicas, asi como también generar una cultura de prevenciën de 

riesgos en la institucién asignada. 
Gestién de riesgo: Conjunto de actividades coordinadas para identificar, analizar y 

evaluar la incertidumbre relativa ala amenaza con la finalidad de dirigir y controlar la 

organizacién con relacién al riesgo. 

Debida diligencia: Conjunto de procedimientos, politicas y gestiones através del cual, 

el sujeto obligado establece un adecuado conocimiento sobre el comité de compras y 

contrataciones, personal de las unidades operativas de compras y contrataciones, 

peritos,encargadosdel rea almacén y recepcién, notarios, proveedores y relacionados 

delas actividades gue realiza. 

Programa de Cumplimiento Regulatorio en las Contrataciones Piblicas (PCRCP): 

Conjunto de procedimientos sistematizados para impulsar normas y politicas de 

prevencién de incumplimiento regulatorio éë irregularidades admuinistrativas gue 

potencien los estandares (Normas I$O) de transparencia en la Administraciéën Pablica 

para garantizar una mayor eficiencia y efectividad en el uso de los fondos piblicos en 

materia de compras y contrataciones. 

Auditoriasde cumplimiento: Proceso sistematico eindependiente para la verificacién 

dela ejecucién y eficacia del programa gue permite gestionar la mejora continua. 

Cultura de cumplimiento: Valores, #tica, creencias y conductas gue existen en un 

sujeto obligado y gue interactiian con las estructuras y sistemas de control de la 

institucién para producir normas de comportamiento gue conducen al 

empoderamiento y compromiso con el Programa de Cumplimiento Regulatorjo en las 

Contrataciones Pablicas. 
Canal de denuncias: Medios puestos a disposiciën de los actores del procedimiento de 

contrataciën piiblica para gue informen sobre cualguier conducta antiëtica o 
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antijuridicade la cual tengan conocimiento bajolos lineamientos del Cédigo de Pautas 

de Etica elIntegridad del Sistema Nacional de Contrataciones Piblicas. 

15. Grupos de interés: Son las distintas partes interesadas, afectadas positiva o 

negativamente, gue inciden en la ejecucién del Programa de Cumplimiento. 

16. Factores de riesgo: Son situaciones gue pueden generar un riesgo de incumplimiento 

de cualguier naturaleza, en el Ambito de aplicacién de esta resolucién. 

17. Sujeto obligado: Organizacién ptitblica con la responsabilidad de implementar el 

Programa de Cumplimiento Regulatorio en su procedimiento de contratacién publica 

institucional. 

18. Irregularidad administrativa: Desviaciën de los procedimientos, politicas o 

protocolos gue pueden comprometer la integridad y legalidad de los procedimientos 

de contratacién piblica. 

19. indice de cumplimiento: Conjunto de aspectos e indicadores gue evidencian la 

adecuacién de los procedimientos de contrataciën ptiblica en las organizaciones 

ptiblicas en el marco del Programa de Cumplimiento Regulatorio. 

SECCIONI 
El Programa de Cumplimiento Regulatorio 

ARTICULO 5. EI Programa de Cumplimiento Regulatorio en las Contrataciones Piblicas 
(PCRCP). Se implementara en cada sujeto obligado, partiendo de un analisis diagnêstico gue 
servir4 como punto de partida para la medicién delimpacto del programa en cada instituci6n. 
La implementacién del programa atendera al contexto de cada institucién y se consideraran 
los siguientes aspectos: 

1. Naturaleza de la organizacién: Se determinara a gué tipo de sujeto obligado 

corresponde la organizacién arendiendo al alcance y imbito de aplicaciën el programa. 

2. Grupos de interés: Se construir& un mapa de actores del procedimiento de 

contratacién piblica para la debida gestiéën de intereses. 

3. Obligaciones de cumplimiento: Se identificaran las obligaciones de cumplimiento 

atendiendo a todo el ordenamiento juridico aplicable en las contrataciones piblicas de 

la Administracién Piblica en general. 

4. Estructura de gobernanza: Se identificaran las directrices de buen gobierno gue la MH 

institucién aplica y su impacto en el procedimiento de contrataci6én piablica. 

SECCION II 
Componentes del Programa de Cumplimiento Regulatorio 

9 at 
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ARTICULO 6. Normalizacién del programa. Se crearên politicas y procedimientos en el 
marco del Programa de Cumplimiento y de aplicaciéën en cada institucién atendiendo al 
resultado del analisis diagnéstico del contexto organizacional y de los estandares 
internacionales. Los mismos seran revisados y actualizados periéëdicamente conforme a las 
directrices de la Direccién General de Contrataciones Pablicas. 

ARTICULO 7. Gestiën de riesgos. Los riesgos seran gestionados en matrices gue 
contemplaran la identificacién, factores, evaluacién, valoracién, tratamiento y gestiéën de los 

riesgos en los procedimientosde contratacién. Los riesgos serên gestionados en funciën de las 
operaciones dentro de cada etapa del procedimiento de contratacién, atendiendo al impacto 
de este y la probabilidad de su ocurrencia del cual se derivaran los controles para su 

mitigaci6én. 

ARTICULO 8. Debida Diligencia Piblica. Con la finalidad de profundizar sobre los riesgos 
gue cada actor del procedimiento de contratacién ptiblica pueda representar, se realizara la 
debida diligencia a todos los procedimientos, sean ordinarios o de excepci6n, y en cualguiera 
de sus etapas, conforme a los lineamientos y pautas gue dicte esta Direccién General. La 

institucién contratante podra incluir en el pliego de condiciones gue se realizara la debida 
diligencia con el objetivo de poner en conocimiento a todos los actores gue intervienen en la 
contratacién. 

ARTICULO 9. Tipos de debida diligencia. Serecomienda a las instituciones realizar tanto la 
debida diligencia interna como la externa, de la siguiente manera: 

1. Debida diligencia interna: Esta accién contemplara la aplicaciën de la debida 
diligencia interna por parte del oficial de cumplimiento a: A) Comités de compras y 
contratacioncs: B) Personal de las unidades operativas de compras y contrataciones; 
C) Peritos: D) Notarios y F) Area de almacén y recepcién, asi como otros actores 

internos del procedimiento de contratacién para la identificaciën de conflictos de 
interés, evaluaciën de riesgo de integridad personal, incompatibilidades e 

inhabilidades. 

2. Debida diligencia externa: La Unidad Operativa de Compras y Contrataciones de 
cada sujeto obligado ser4 la responsable de realizar la debida diligencia externa a los 
proveedores en los procedimientos de contratacién, para la identificacién de posibles 
conflictos de interês, prêcticas anticompetitivas, riesgo reputacjonal precedente, 
incompatibilidades e inhabilidades ylavados de activos y sus delitos determinantes. 
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PARRAFO. En las institucjones en donde no han sido incorporados Oficiales de 
Cumplimiento, la maxima autoridad debera designar un servidor piblico para gue realice la 
debida diligencia interna. 

ARTICULO 10. Finalidad de la debida diligencia. La aplicaciën de la debida diligencia 
permitirê ala institucién contratante la obtencién de las siguientes informaciones: 

1) 

2) 

3) 

4) 

5) 

6) 

7) 

8) 

9) 

Comprobar y verificar la identidad del proveedor sobre la base de documentos, datos 

o informaciones obtenidas de fuentes fiables e independientes; 

Identificar al Beneficiario Final de la empresa proveedora; 

Constatar errores o escrituras similares en los documentos presentados por diferentes 

empresas en un mismo procedimiento de contrataci6n; 

Identificar coincidencias en algunos de los datos suministrados por distintos 

proveedores, tales como: domicilio, accionistas, telêfonos, entre otros; 

Validar los permisos, licencias o autorizaciones de entidades competentes como 

Direccién General deImpuestosInternosolas CAimarasde Comercio y Produccién, aue 

administran el Registro Mercantil, entre otros; 

Prevenir vulneraciones al réêgimen de prohibiciones para contratar con el Estado, 

establecido en el articulo 14 de la Ley nim. 340-06 y sus modificaciones; 

Determinar posibles vinculaciones entre oferentes y funcionarios publicos de la 

organizaci6n; 

Identificar propuestas idénticas en el procedimiento de contrataci6n; 

Detectar si una Persona Expuesta Politicamente (PEP) es accionista o socio de una 

persona juridica, la cual, a su vez, es proveedora de la institucion; 

10) Determinar la presencia de empresas recién constituidas en un procedimiento de 

contratacién, gue no presentan la capacidad financiera para ser adjudicadas, a la vez 

gue se asocian a un mismo proponente; 

11) Monitorear gue las personas vinculadas a los procedimientos de contratacién piblica 

(miembros del Comité de Compras y Contrataciones, personal de las Unidades 

(S 

9 oa? 
Pagina 9 de 15 MAN 

Pedro A. Lluberes esg. Manuel Rodriguez Objio, Gascue Santo Domingo RepiblicaDominicana 
Direcciën General 

TELÊFONO: 809 682 7407 - 829 6817407 DGCP.GOB.DO Contrataciones Publicas



% 

[LY 
| GOBIERNO DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA 
  

HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES PUBLICAS 

Operativas de Compras y Contrataciones, notarios puiblicos, peritos actuantes, 

responsables de las Areas de almacén y suministro, entre otros) cumplan con la 

idoneidad de los principios establecidos en el Cédigo de Pautas de Ética e Integridad 

del Sistema Nacional de Contrataciones P(iblicas (SNCCP), para de esa forma 

minimizar el riesgo de gue sea motivado a participar en acciones ilicitas. 

ARTICULO 1. Acciones derivadas. Si como resultado de la debida diligencia, los sujetos 

obligadosidentifican vulneraciones al ordenamiento juridico, tendran lafacultad de iniciar el 

debido proceso afines de aplicar las sanciones gue corresponda, conforme lo provisto en los 

articulos 65 y 66 de la Ley Nim. 340-06 y sus modificaciones, asi como el rêgimen ético y 

disciplinario previsto en la Ley Nim. 41-08 sobre Funcién Piblica, sin perjuicio de las acciones 

penales o civiles gue apliguen; tomando en consideracién ademas las disposiciones de la Ley 

N&m.107-13 sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la Administraciën y de 

Procedimiento Administrativo. 

ARTICULO 12. Comunicaciën y sensibilizaciën. Para la efectiva implementacién del 

programa, el sujeto obligado en coordinacién con el/la oficial de cumplimiento deberê agotar 
periédicamente una jornada de comunicacién y sensibilizacién dirigida a los actores internos 
sobre obligaciones de cumplimiento en materia de contrataciones ptiblicas, ética, integridad, 
transparencia, gestiën de riesgos y prevenciën de lavado de activos y sus delitos 
determinantes. 

ARTICULO 13. Monitoreo. Se realizara monitoreo permanente del cumplimiento de las 

obligaciones legales de la normativa vigente y sus controles en el procedimiento de 
contratacién piiblica. 

ARTICULO 14. Revisién. Para medir la eficacia del Programa de Cumplimiento se 
establecer&n plazos de revisiën, asi como, los supuestos gue deben dar lugar a esta. El proceso 
de revisiën estara liderado por el oficial de cumplimiento en coordinacién con la Maxima 
Autoridad y los actores relacionados al programa en cada sujeto obligado. Las actividades de 
revisiën conducen a la identificacién de situaciones gue impiden el correcto funcionamiento 
del programa y la oportunidad de corregirlas. 

ARTICULO 15. Documentaciën y Registro. Se deberê documentar toda la informacién y 
acciones regueridas por los estandares internacionales aplicados en el programa, gue incluye 
de manera enunciativa a) las politicas y procedimientos; b) las evidenciasde ejecuciën de cada 
uno de los componentes; y, c) Las evidencias de cumplimiento normativo. 

ARTICULO 16. Auditorias Internas de Cumplimiento. Las instituciones realizarên una 
auditoria de cumplimiento anualmente para determinar el grado en el gue se cumplen los 
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criterios de implementaciën del programa. Los criterios, objetivos y alcance de las auditorias 
de cumplimiento ser&n desde el enfogue del Programa de Cumplimiento. 

ARTICULO17. Certificaciën de Unidades de Compra. El sujeto obligado del programa podra 
prepararse para el proceso de certificaciën de su Unidad de Operativa de Compras y 
Contrataciones bajo el esguema disefiado por la Direcciën General de Contrataciones 

Publicas. 

PARRAFO. Las auditorias externas de certificaciéën serên realizadas bajo el liderazgo del 
oficial de cumplimiento piblico y acorde con las directrices de la Direcciën General de 
Contrataciones P(blicas. Como resultado de las auditorias de certificacién, un organismo 

competente acreditarê la existencia del Programa de Cumplimiento en las contrataciones 
ptblicas implementado en el sujeto obligado. 

ARTICULO 18. Cédigo de Pautas de Ética e Integridad del Sistema Nacional de 
Contrataciones Piblicas. Este cédigo sera un instrumento referencial para la 
implementaciën del Programa de Cumplimiento, el cual serê promovido como parte de las 
jornadas de sensibilizaci6én y comunicaci6n. 

ARTICULO 19. Denuncias e investigaciones. El Programa de Cumplimiento en la 

Contrataciën Piblica se circunscribir& a lo dispuesto en el Cédigo de Pautas de Etica e 

Integridad del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones Piblicas. 

PARRAFO 1: EI oficial de cumplimiento gue recibiere denuncias de manera directa e 

indirecta o tuviere conocimiento de situaciones antijuridicas o antiëticas en el marco del 
programa, cursar4 las mismas a los canales definidos en el referido cédigo, conforme a los 

parametros establecidos. 

ARTICULO 20. jndice de cumplimiento (IC). El indice de cumplimiento serê el instrumento 
utilizado para transparentar el nivel de adecuaciën de las instituciones al Programa de 

Cumplimiento en las Contrataciones Piblicas, el cual ser medido en base a indicadores de 

impacto y serê presentado anualmente conforme a los criterios definidos por la Direccion 
General de Contrataciones Piblicas. 

ARTICULO 21. Comisiones de Integridad Gubernamental y Cumplimiento Normativo 
(CIGCN). Eloficialde cumplimiento piblico trabajara de manera coordinada con la Comisiën 
de Integridad Gubernamental y Cumplimiento Normativo de cada sujeto obligado para la 
difusién y promocién de un comportamiento integro en los procedimientos de contratacién. 

ARTICULO 22. Control interno. Las Unidades de Control Interno (o el area gue haga las 
veces de esta) y el oficial de cumplimiento trabajarain de manera coordinada. Los resultados 

9” 
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de las revisiones de control interno serviran de insumo para la actualizacién del mapa de 
riesgos del programa. 

SECCION II 
El Oficial de Cumplimiento Pablico 

ARTICULO 23. Oficial de Cumplimiento Piblico (OCP). Cada institucién contarê con un 
oficial de cumplimiento pttblico designado por la Direccién General de Contrataciones 
Piblicas, exclusivamente para liderar el Programa de Cumplimiento en la contrataci6n 
piblica en cada institucién, por lo cual, gozar4 de autonomia eindependencia para el ejercicio 
de sus funciones de las demas Areas del sujeto obligado. 

PARRAFO. El oficial de cumplimiento deberëê: 

a) Aprobar el proceso de debida diligencia personal aplicada por la Coordinacién General 

del Programa para su escogencia. En adicién a lo anterior, se aplicara una debida 

diligencia cada (6) seis meses para determinar la permanencia en el cargo; 

b) No encontrarse dentro del rêgimen de prohibicjones para contratar con el estado, 

definido en el articulo 14 de la Ley Nim. 340-06 y sus modificaciones; 

c) Presentar una declaraci6ën de conflictos de interês; 

d) Presentar una declaracién jurada de bienes simplificada; 

e) Firmar el acuerdo de confidencialidad correspondiente. 

ARTICULO 24. Funciones del Oficial de Cumplimiento P&blico. 

1. 

2. 

on
 

Realizar evaluaciéën diagnéstica de cumplimiento institucional en contrataciones 

ptiblicas; 

Guiar en la elaboraciën de politicas y procedimientos de cumplimiento en la 

contratacién atendiendo al contexto institucional, en coordinacién con la Direcciën de 

Planificacién o su eguivalente en cada sujeto obligado; 
Conducir la integracién de cumplimiento normativo en las politicas y procesos 

internos; 

Monitorear las obligaciones vigentes de contratacién piablica; 

Gestionar los riesgos de cumplimiento, soborno, lavado de activos e integridad en la 

contratacién piablica; 

Promover el uso de canales de denuncias conforme a lo dispuesto en el Cédigo de 

Pautas Etica e Integridad del Sistema Nacional de Contrataciones Ptiblicas y los 

procedimientos disefiados por las autoridades correspondientes. 

Liderar la comunicaciën y sensibilizacién interna y externa sobre el Programa de 

Cumplimiento de su institucién; 

- id 
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8. Realizar la debida diligencia a actores internos y monitorear el cumplimiento de la 

debida diligencia alos actores externos de compras y su actualizacién; 

9, Coordinarla auditoriainterna de cumplimiento enla contratacién piblicay presentar 

los informes correspondientes; 

10. Apoyar el proceso de certificaciën de la Unidad Operativa de Compras y 

Contrataciones; 

11. Presentarreporteseinformesdelagestiéën de cumplimiento en el marco del programa; 

12. Documentar, registrar, custodiar y actualizar la ejecucién del programa; 

13. Monitorear los controles necesarios derivados del resultado de los mapas de riesgos; 

14. Asistiralas reuniones y actos de apertura del Comité de Compras y Contrataciones 

CON vOZ, pero sin voto. 

PARRAFO I: La funciën del oficial de cumplimiento ptiblico es de medio, es decir, de 

prudencia y diligencia, por lo aue, la voz del oficial no podraê entenderse como la aguiescencia, 

legitimacién, validez, opinién o decisiones del Organo Rector, sino como recomendaciones 

internas orientadas al cumplimiento de la normativa del Sistema Nacional de Compras y 

Contrataciones P(itblicas, respetando los criterios de descentralizaciën dela gestiën operativa 

y centralizaciën de las politicas y normas en base a los cuales se encuentra organizado el 

sistema, previstos en el articulo 34 de la Ley Nim. 340-06 y sus modificaciones. 

PARRAFOII La opiniéën consultiva en materia de cumplimiento del Oficial no eximeal sujeto 

obligado de ser objeto de monitoreo preventivo aleatorio, reclamaciones o denuncias; en caso 

de recibirse una delas anteriores, la Direcciën General de Contrataciones Piblicas, se reserva 

su facultad legal de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en la materia, 

especialmente en la excelencia y transparencia de las contrataciones piblicas, por lo gue, 

seran conocidas segtin el procedimiento correspondiente. 

PARRAFO II Los Oficiales de Cumplimiento Piblico seran rotados cuando sea necesario, a 

losfines de garantizar la imparcialidad y efectividad en el desarrollo del programa. 

ARTICULO 25. Recursos. Cada sujeto obligado deberê: 

1) Habilitar un espacio fisico en condiciones adecuadas, sin riesgos para su seguridad y 

salud, gue permita el desarrollo adecuado de las operaciones del oficial de ir 
cumplimiento piiblico; ` 

2) Reconocimiento institucional desde la Maxima Autoridad; 

3) Dotar derecursos tecnolêgicos, técnico, administrativo y financiero gue sea necesario 

para la correcta implementacién del programa, de acuerdo con la naturaleza, tamafio, 

complejidad, perfil de riesgo e importancia sistêmica de la entidad. 

9. tat 
Pagina 13 de 15 MAN 

Ped . ' recciën General ro A.Lluberes esg. Manuel Rodriguez Objio, Gascue Santo Domingo RepiblicaDominicana z ' 

TELÊFONO: 8BO9 682 7407 * B29 6817407 DGCP.GOB.DO Contrataclones POblicas



t 

dd 
| GOBIERNO DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA 

HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES PUBLICAS 

ARTICULO 26. Profesionalizaciën de los Oficiales de Cumplimiento Piblico. La Direcciën 
General de Contrataciones Ptiblicas promoverê la institucionalizacién y garantizara la 
formacién especializada y periëdica de los/as Oficiales de Cumplimiento en las areas de su 
competencia. Con el ingreso al Programa de Cumplimiento, se desarrollarê una jornada de 
capacitaciën y nivelacién para todos los oficjales de cumplimiento seleccionados. 
Anualmente los oficiales de cumplimiento deberan recibir como minimo; 

1) Una capacitacién especializada en materia de cumplimiento regulatorio. 

2) Una capacitacién especializada en materia de contratacién ptiblica. 

3) Una capacitacién especializada en gestién de riesgos eintegridad. 

4) Una capacitacién especializada en prevencién delavado de activos. 

ARTICULO 27. Capacitaciën del sujeto obligado. Las instituciones dentro del aAmbito de 
aplicaciën del Programa de Cumplimiento Regulatorio para la Contratacién Pablica, bajo las 
directrices del oficial de cumplimiento pitblico, deberêAn asegurar la realizacién de al menos 
tres (3) jornadas anuales de capacitacién sobre cumplimiento normativo en materia de 
contrataciones publicas, transparencia, ética e integridad, gestiën de riesgos y prevencién de 
lavado de activos y sus delitos determinantes. 

SECCION IV 
Del Comité de Oficiales de Cumplimiento Piablico 

ARTICULO 28. E] Comité de Oficiales de Cumplimiento Piblico sera el brgano de alineacién 
de oficiales de cumplimiento pablico y seguimiento en la implementaciéën del Programa de 
Cumplimiento Regulatorio en las contrataciones pablicas. 

SECCION V 
Dela Mesa Técnica del Programa 

ARTICULO 29. La Mesa Técnica del Programa de Cumplimiento Regulatorio para la 
contrataciën piblica sera un 6rgano de car&cter consultivo coordinado por la Direccion 
General de Contrataciones Pfiblicas, cuya finalidad es la de realizar aportes têcnicos en las 
distintas materias de sus aAmbitos institucionales para alcanzar la implementaci6n 
satisfactorja del citado programa. La misma estê conformada por: 

e Direccién Generalde Contrataciones Pablicas (DGCP) 

e Direcciën GeneraldeÉticaelntegridad Gubernamental (DIGEIG) 

e Unidad de AnalisisFinanciero (UAF) 

e Unidad Antifraude dela Controlaria General dela Reptiblica 

e Instituto Dominicano parala Calidad (INDOCAL) 
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e Ministeriode Administracién Pablica (MAP) 

e Superintendenciade Bancos(SB) 
e Comisiën NacionaldeDefensade la Competencia (PROCOMPETENCIA) 

PARRAFO I: Para incorporar nuevos miembros a la Mesa Téêcnica, el coordinador debera 

presentar la propuesta con la justificacién ala mesa. 

ARTICULO 30. Guêérum. La Mesa Técnica podra sesionar con la mayoria simple de 

miembros, siendo obligatoria la presencia del coordinador para sesionar. 

SECCION VI 
Responsabilidades 

ARTICULO 31. Responsabilidad del Oficial de Cumplimiento Piblico. El oficial de 
cumplimiento dentro del alcance de su rol preventor gueda sujeto al régimen disciplinario 
contenido en la Ley Nim. 41-08 sobre Funcién Piblica. 

DISPOSICIONES FINALES: 

ARTICULO 32. Entrada en vigencia. La presente resolucién entrarê en vigencia a partir de 

su publicaciën en el portalinstitucional de esta Direccién General de Contrataciones Piblicas, 

www.dgcp.gob.do, 

ARTICULO 33. Derogaciones. A partir de la entrada en vigencia de la presente resolucién, 
gueda derogada la Resolucién Nim. PNP-05-2021, emitida por esta Direccién General en 

fecha 18 de mayo del afo 2021, 

ARTICULO 34. Se ordena la notificaciéën de la presente resolucién a la Contraloria General 
de la Repablica Dominicana y a la Cimara de Cuentas de la Reptiblica Dominicana, para su 
conocimiento y fines de lugar. 

Dada en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la Repablica Dominicana, alos (10) dias 

del mes de junio del afo dos mil veintidés (2022). 

Lic. Carlos Pimentel Florenzan 

Director General 

CPF/mem/kgf/crh/jap/lmr/dlc   Pagina 15 de 15 

Pedro A.Lluberes esg. Manuel Rodriguez Objio, Gascue Santo Domingo Repiblica Dominicana 

TELÊFONO: BO9 682 7407 - 829 6817407 DGCP.GOB.DO Contrataclones POblicas


